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líxmo. Hr. ministro de justicia.

SEC R ET A R IA  D E E S T ADO Y D E L  D E SP ACHO
DE GOBERNACION.

Exmo. -Sr.

lil Exilio. Sr. Ministro do Justicia, Negocios Eclesiásticos é 
Instrucción Pública, c u oJicio do lioy medico lo que copio:

Con fecha 5 del actual ha dirijido el Illino. Sr. Obispo de 
Puebla al Exilio. Sr. Presidente sustituto de la República, por 
conducto de esta secretaría, la siguiente exposición:

‘‘Exilio. Sr.— El Obispo de Puebla ha recibido el dia 2 del 
corriente, entre la una y dos de la tarde, los decretos núme- 
jus 73 y 7-1, espedidos, en 31 del próximo pasado, por Y. E., 
oii virtud de las facultades que le concede el plan de Ayutla; 
y los que lia publicarlo el Exrno. Sr. Gobernador de este Es
tado, 1). Francisco Ibarra, mandándolos lijar en los parajes 
acostumbrados, casi á  la m isma hora en que llegaron á  sus 
¡nanos, juntam ente con el nomb ramiento de interventores de 
los bienes eclesiásticos de su diócesis, por lo relativo al depar
tamento de Puebla; y se ha visto en la dura necesidad de res- 
[Minder lo que consta en la cópia núni. 1, anunciando á  S. E. 
que iba á d irijir al supremo gobierno una respetuosa exposi
ción, como paso á verificarlo, en los términos mas convenientes.

“En el primero de aquellos decretos se consigna entre sus 
fundamentos ó considerandos: primero, que el prim er deber 
del gobierno, es evitar á  toda costa que la nación vuelva  á 
sufrir los estragos de la guerra civil; segundo, que á  la  que 
acaba do pasar se le ha  querido dar el carácter de una guer
ra religiosa; tercero, que la opinion pública acusa al clero de 
Puebla de liabcr fomentado esa guerra por cuantos medios 
lian estado á  su alcance; cuarto, que hay datos p ara  creer que 
una parte considerable de los b ienes eclesiásticos, se ha  in
vertido en fomentar la  sublevación; quinto; que cuando se 
dejan extraviar por un espíritu  de sedición las clases de la so
ciedad. que ej ercen en ella por sus riquezas una grande in
fluencia, no se les puede reprimir, sino por medidas de alta 
política, pues de no sor así eludirían todo juicio y se sobre
pondrían á  toda autoridad; sexto, que para  consolidar la  paz 
y el orden público, es necesario hacer conocer á  dichas clases 
que hay un gobierno justo  y enérgico, al que deben sumisión, 
respeto y obediencia; y en virtud de ellos, be m anda en el art. 
1. ° á  los gobernadores de los Estados de Puebla y Veracruz 
y al gele político del territorio de Tlaxcala, que intervengan 
los bienes eclesiásticos de mi diócesis, con sujeción á  otro de
creto; y en el art. 2. °  se destina una parte de ellos á indem
nizar los gastos hechos para reprimir la reacción, los perjui
cios y menoscabos que lmyan sufrido los habitantes de esta 
ciudad, durante la guerra, previa justificación, y para  pen
sionar á las viudas, huéllanos y mutilados por causa de la 
misma; y en el art. 3. c  se m anda continuar dicha interven
ción, hasta que, á  juicio del gobierno, se haya consolidado el 
orden y la  paz pública.

“Me perm itirá V. E. hacer una sencilla exposición de cuan
to me ocurre sobre los considerandos del decreto y artículos 
consiguientes, á  fin de que en todo tiempo se vean mis es
fuerzos por evitar este golpe á  la Santa Iglesia de Puebla, y 
las funestísimas consecuencias .que van á  resultar y serán 
trascendentales al bien público. Me lleva ademas la mira 
de que, haciendo eco mis observaciones en eljustificado ánimo 
de V. Em se determine á  derogar, retirar ó suspender ta l de- 
creto, pues en ello está interesada la causa de la religión, 
que no puede separarse de la causa nacional, y tam bién el 
buen nombre de V. E. que ha sido colocado en la primera 
magistratura, por una série de sucesos providenciales, para 
salvar, el país y no dejarlo hundir en el abismó que le han 
abierto nuestras revueltas políticas, y que se profundizará 
mas y mas con otras nuevas á  que dan lugar las medidas se
mejantes á  la que actualmente nos ocupa. Antes de entrar 
™ materia, protesto mis respetos á  la suprema autoridad de 

E , y las consiclei aciones que debo á  la persona que la 
uesempena.

Es innegable, que, entre los primeros deberes de todo go
bierno, está la conservación de la paz pública, y el evitar á 
todo trance que se turbe por la guerra civil. ¿Se logrará su 
cumplimiento con la intervención decretada? ¡Cuánto apre
s a ría  que Y. E. hubiera permanecido en esta ciudad algunos 
días, o que se trasladara el dia de hoy á  contemplar el aspec
to que presenta, mucho mas triste que en los dias aciagos de 
una guerra fratricida! Todo paralizado, los mas de. sus veci- 
u°s pendientes, inquietos, temerosos de los resultados, dél 
decreto que así amenaza al obispo y su cabildo, á los párrocos 
Respetables y . á 'Jo s  simples sacerdotes, con males de todos 
^fcinaiios, ,por resistirlo su conciencio, como ocasiona las1 tre- 
Pendas penas fulminadas p o r la  Iglesia, y caerán irremisible
mente ya sobre los. comisionados del gobierno, ya sobre los 
dependientes de la Iglesia qne la Obsequien, ya , en fin, sobre 
todos. los: que de alguna manera cooperen á  dism inuir ó ligar 
a la autoridad eclesiástica en la libre y  expedita adm inistra
ro n  do sus bienes., . No necesita la penetración _de: V. E. y, su

íntim a convicción de que el espíritu religioso está muy arrai
gado en toda la Hopública, y especialmente ett Puebla, mas 
desarrollo de estas ¡deas para representarse muy al vive la 
escoria que hoy pasa en eí lugar del nacimiento do V. E ; y 
dejándolo todo á sU alta consideración y á  las noticias que 
recibirá del mismo gobierno del Estado, sobre las resistencias 
uno do los artesanos mas infelices para descerrajar las puer
tas do las oficinas eclesiásticas, paso al segundo de los fun
damentos del decreto, asegurando, si mi previsión no ino 
engaña, que el misino espectáculo va á  repetirse en otros 
pueblos de mi diócesis.

"A la guerra que acaba de pasar se quiso dar el carácter 
de religiosa.” So le dió en efecto, ¿mas por quiénes? por los 
fautores del plan de Zacapoaxtla, por los que lo secundaron 
y protegieron de mil maneras, y  pertenecen á todas las clases 
de la sociedad; y se le dió no solo en Puebla, sino en toda hl 
República, por los adictos á  ella. Igual cosa sucedió en 1833, 
y acabó, casi del mismo modo que ésta, la revolución de reli
gión y  fueros. Mas se acusa por lá  opinion pública al clero 
de Puebla, do haber fomentado esa guerra por cuantos me
dios han estado -á su alcance, y esto forma el tercer funda
mento de la ley. V. E. me perm itirá estam par aquí las 
mismas reflexiones que tuve el honor do hacer presentes de 
palabra, desde mi prim era entrevista con V. E. Habiendo 
entendido que mi nota de 3 de Febrero, dirijida al Exmo. Sr. 
m inistro de justicia, en respuesta á  la circular de 17 de Ene
ro, no habia llegado á  manos de V. E., hiec un relato de ella, 
y hoy tengo la satisfacción de acompañar una copia por si 
se hubiere extraviado. H asta entonces considero á  todos mis 
eclesiásticos suficientemente vindicados, eseepto al cura de Za 
capoaxtla, que desgraciadamente tomó p arteen  el movimien
to revolucionario, no quedándome otro consuelo que ol haber 
hecho por mi parte cuanto me dictó e! celo por la paz pública 
en aquellas circunstancias, y cuanto me indicaron los Exmos.

y morales debían ser el ejemplo do la Repú
blica y prestar un mérito poderoso para  la 
consideración y respeto universal.” Si esta ob
servación y la que hace el mismo sobre ser 
mas corto el número do delincuentes do la 
clase eclesiástica, comparado con el de las 
‘otras clases de la sociedad, es aplicable al clero 
en general, lo es muy particularm ente al me
xicano, y por las circunstancias de hoy y pol
la revolución que acaba de pasar, lo es espe
cialmente al clero de mi diócesis.

Para no fatigar la respetable atención do 
V. E., dígnese lijarla en la copia quo acom
paño, y recordar las palabras que tuvo la 
satisfacción de escuchar de los! lábios de V. E.. 
y fueron, qne nada tenia que tachar en mi 
conducta, ni quo sentir del Obispo de Puebla, 
y comparar las con la frase genoral de que el 
clero de Puebla, cuya cabeza soy yo, ha fo
m entado la guerra por cuantos medios han 
estado á  su alcance. Sírvase V. E. recordar 
por su órdon los nombres de los señores capi
tulares; y si sobre.uno ó dos han recaido algu
nas sospechas; ténganse presentes las circuns
tancias en que los ha colocado sil puesto, y sd 
verá cómo las acciones mas inocentes han po
dido tergiversarse.

“No hay para qué negar lo queá todos es pa
tente. Es cierto que al Sr. Haro, durante su per
manencia en estaciuclad, se le dieron algunas 
cantidades por vi a de préstamo, lo mismo quo 
se han dado á  todos los gobiernos, carácter con 
cpie me vi precisado á reconocerlo desde quo 
en virtud de unos tratados se le entregó el man-

Sres. Gobernadores de este Departamento y  el de Veracruz, 
á  quienes rem ití las comunicaciones de que hablo en dicha 
nota, cuya copia adjunto. Despues, aunque insistí varias 
veces en la separación del cura de Zaeapoaxtla, no la pude 
lograr, ya por el empeño del Sr. Haro, á  quien tenia ne
cesidad de considerar en aquellas circunstancias, ya jDor la 
resistencia de los indígenas que v inieron de aquel pueblo, y 
que de todos modos hubieran eludido mis órdenes, ya en fin, 
porque á  pocos dias de haber tomado posesion de esta plaza 
as fuerzas pronunciadas, la ju n ta  de notables eligió á  dicho 

párroco de diputado á  la  asamblea departamental: y si bien 
era interino, se me aseguró quo iba á funcionar por la renun
cia de los Sres. Fúrlong y Saviñon. Gon este protesto y otros 
que no estuvieron en mis manos eludir, permaneció aquí di
cho cura contra mi voluntad.

'Ignoro si algunos otros eclesiásticos fomentaron do alguna 
manera pública la reacción; V aunque V. E. me insinuó que 
lo habían hecho otros varios, no tuve á  tiempo la ciencia 
necesaria, y V. E. se reservó todos los datos: contentándome 
con asegurar á  V. E. que por mi paite no habia inconvenien
te para castigarlos, según lo merecieran, y aun aplicarles el 
destierro, si se consideraban como perturbadores de la paz pú
blica; pero que resolverse á  imponer por via de pena un prés
tamo al clero, á  mas de ser infamante nota, por la cual no 
era posible pasar, dictaba la justic ia  que solo so hiciera es- 
tensiva á  los delincuentes en lo particular y de ningún modo 
al clero en general, por esponerse á aplicar un castigo al ino
cente, como de hecho va á  suceder con las religiosas de los 
conventos, con la mayor parte  de los párrocos y  eclesiásticos, 
con todos los interesados en las capellanías y obras pias, cu
yos réditos por precisión han de disminuirse, aun cuando no 
fuera mas que por los gastos de la  intervención decretada. 
Sé añade en el cuarto considerando, que hay datos p ara  creer 
que una parte dé los bienes eclesiásticos se ha invertido en 
fomentar la  sublevación. Jam ás tendría el atrevimiento de 
negar la existencia de.esos datos; pero un deber estrecho de 
conciencia nie obliga á  suplicar muy rendidamente á  V. E. 
se sirva m andar que se me remitan, para  castigar á  los infrac
tores de las leyes eclesiásticas que prohíben la inversión de 
dichos bienes en objetos diferentes de ;su institución, sin es
tar facultados competentemente, y declararlos incursos en la 
excomunión, privados del beneficio que tengan, é inhabilitar
los para obtener otro.

“Suele suceder, principalmente hoy que los eclesiásticos son 
el blanco del odio y de la calumnia de muchos, que cuanto 
pasa por sus manos se tiene como de la Iglesia, cuando tal 
vez pertenece á  su peculio, patrimonio ó propiedad  particular, 
ó es algún encargo hecho por algún estraño; así como suele 
suceder que porque uno, dos, t re s : ó cinco eclesiásticos se 
mezclan en algunos negocios ágenos de su estado, ya se a tri
buye, á  todo el , clero en general. Esta observación, aunque 
vulgar, ha sido autorizada por uno de nuestros mas famosos 
políticos y mejores abogados de nuestro foro, el Sr. Peña y 
Peña, con estas palabras:^ “En Jas .demás 'clases del Estado 
ningún reo carga el delito de otro; pero en la del clero, cada 
individuo sufre el peso de. los crímenes de los; demas indivi
duos que componen, la  corporaeion, y ésta sufré la-infamia de 
todos los crímenes: de ;todos sus individuos.; Por esta  razón 
uri cprto número, de delitos de los eclesiásticos fué bastante 
para irrogar una infamia perpetua al clero'de¡Francia,;y¡ eii-r 
tre nosotros, para,m irar con cierta¿especie. dé  desprecio y vili
pendio á los eclesiásticos, singularmente á lo s  frailes, sin re
parar en tantos otros que.por ¿su- santidad ,y-virtudes políticas

do de esta plaza y se estableció un nuevo órden 
de cosas á  que todos se sometieron. No pudien- 
do, ni debiendo yo en tenderme en la  colectación 
de esas cantidades, ni en.el modo de entregar
se, ni en contestar personalmente á  las varias 
exigencias de dinero, era natural que lo hicie
se por medio de los gefes de las oficinas, ó per
sonas caracterizadas, que son en todas las dió
cesis los conductos de comunicación entre el 
Obispo y el Gobierno- Como se les veia bus
car, colectar y entregar algunas cantidades, 
venir á  mí, ir al Sr. lluro, ¿te.,' &c., muchos 
que están pendientes de la s ‘ acciones mus in
significantes de los eclesiásticos, les han de 
atribuir, no un participio hijo de la  situación 
en el gobierno de aquel corto periodo, como es 
justo, sino una influencia directa en el movi
miento revolucionario.

“Yo termino esta parte  de mi exposición, 
pie ve á  los hechos ó supuestos en que so 

funda el decreto, declarando con toda sinceri
dad y de la m anera mas formal y solemne, quo 
ni yo, ni mi venerable cabildo, ni algún otro 
administrador de bienes eclesiásticos ha  dado 
alguna cantidad al Sr. Haro ni á  ningún otro 
revolucionario m ientras han tenido este carác
ter: que cuando ya tomaron posesion de la p la
za, se les m inistraron públicamente, como Go
bierno reconocido y que contaba con la  fuerza, 
algunas cantidades bien insignificantes, y no 
proporcionales por.su  pequenez á  las que se 
han facilitado á  los demas gobiernos: que res
peto el juicio de V. E. al contar entre las me
didas de a lta política la intervención do los 
bienes eclesiásticos, y al creer que se consoli
dará con esta medida la paz y el órden público, 
objeto que desea todo buen mexicano, al paso 
que resiste el medio como cristiano y teme que 
nos hunda en nuevos malos y cause al Supre
mo Gobierno ‘ difíciles compromisos y otros 
conflictos á  que, despues de ocasionados, la 
mas sábia, firme y discreta política no ha po
dido sobreponerse en otros países.

“El último considerándome sirve de escudo 
para  en trar confiadamente en la segunda par
te de mi exposición. Mees muy grato ver allí 
que el empeño de V. E. se encamina á  dar á  su 
gobierno los caracteres de justo y enérgico, á  
que desde luego me acojo, protestando por m í 
y á  nombre de ini clero, sumisión, respeto y 
obediencia á  todas las le3res, decretos y órdenes 
que nazcan d é la  autoridad civil, y tengan por 
m ateria los objetos de su inspección; así como 
me es mortificante: tener que manifestar á V. 
E. el derecho de la  Iglesia que considero lasti
mado con la  intervención, y  más todavía con 
su reglamento. .

“Yo debo comenzar, decia el IlImo. Sr. Por- 
tu g álen  22.de Enero dé 184-7, invocan d o prin
cipios; ó desconocidos ó menospreciados; prin
cipios que, es necesario' abjurar para, hacer en 
contra de, la Iglesia una esccpcion tan  miñosa, 
cuando se,'trata de un deber que.'¡pesa-igual-



m o n to  N obru to d a s  la«  p ro p ie d a d e s ."  S í, So- 
fior E x m o ., lo s  g u s to s  *lo la  g u e rra , la  in d o in - 
n ix u u io u  *lo ixirjuioiuH  s u f r id o s  jmh* Jos p u r t ío u -  
Jnren, la s  p e n s io n e s  d o  v iu d a s , h u é rfa n o s  y  in ti-  
I,¡lados, son  g r a v á m e n e s  d d  c ru r io  p ú b lic o , c u 
y o s  fo n d o s ,s o ,fo rm a n  do  l<>* b io n o s nnoionuloK  
y  di; la s  eoM li'ibnc io iHJS quo  d o b o n  r e p o r ta r  to 
llo s  los a s o c ia d o s  tjon p ro p o rc ió n  á  su s  h a b e ro s . 
B ien  sé  q u o  la  lib e r ta d  e  h id e p c n d o n o iu  r e c í
p r o c a  do  l a s  d o s p o te s ta d e s , c c jc s iá s t ie a  y c i 
v il, f o r m a b a  cu  t ie m p o s  m a s  fe lic e s  u n a  e x e n 
c ió n  r e s p e c t iv a  de  tim b o s  e ra r io s ;  p e r o  y a  «pie 
l a  e c o n o m ía  m o d e rn a  lia  in tro d u c id o  un  nu ev o  
p is te m n  en <fiio la  Ig le s ia  se  lia  h e c h o  t r ib u la -  
r i a , ¡u im p ie  c o n s e rv a n d o  s ie m p re  in v io la b le  su 
p ro p ied ad ; llá g a se  p e s a r  s o b re  to d o s  el d é f ic it  
quo  re s u l te  en  lo s fo n d o s  . n a c io n a le s ,  S i p " "  
fireuuslancins ostriiordinarias ti otros motiv 
de justicia, de conveniencia pública ó de alta 
política, es necesario echar-mano do los bienes 
d é la  Iglesia, impétrese laauloridud pontificia., 
y do esta manera se oon^'gitirá lodo, sin las
tim ar los principios y sin d isputar á  los Obis
pos la facult ad de disponer <le sus fondos, con- 
forme á  las reglas de su const itución, cuya 
guarda les está encomendada.

“El carácter de soberana é independiente, 
p ropio de la. Iglesia, lo dá un derecho pleno de 
p ropiedad en sus bienes y.la facultad do dictar 
las reglas do su ejercicio, ya para, la conserva
ción, ya. para la recaudación, ya p arala  inver
sión do olios.. Estas reglas norman la conducta 
do los Obispos, y ninguno puede quebrantar
las, ni sujet arse á otras dadas, por cualquicru 
otro poder extraño, sin hacerse acreedor á  las 
ponas con que hau sido sancionadas. 'Pul es 
la alternativa indeclinable en que yo me hallo 
con ol a rt ículo 1? del decreto número 73 que

‘Con una parle do dichos bienes y sin desatender los obje
tos piadosos á  que os(án dedicados,,so Imi'án fas indemniza
ciones de (pie habla el artículo 2;.H Do bu oh ti voluntad qui
siera, Exilio. Sr., poder pqrmitir que los interven l^res toma
sen parte en la administración de estos bienes; y con tal que 
no so exedieran de los límites que proscribo esto tiillíeulb, y, 
atendieran á los importantes objetos de la institución «pie en 
él se salvan, estoy seguro de que el supremo gobierno se vería 
en ol caso de buscar algunas cantidades para  cubrir el defi
ciente; y con una prueba (un palm aria so sacaría la ventaja 
do que muellísimos se desonga fiaran del concepto bx'agorndó 
(pie tienen sobre la riqueza de la Iglesia:/so vería entonces 
ipio solo por la economía y las limosnas do algunos bienhe
chores, que lio faltan, principalmente en esta ciudad, sub
sisten algunos establecimientos, y (pie otros, cuyo número 
pasado  diez, están reducidos á  la liias espantosa miseria. 
¿De (pié ha provenido esto? P ermítame V. E: decirlo con 
franqueza: de los millones quo so consolidaron, do los capita
les perdidos durante la revolución do1 independencia.y do los 
cuantiosos préstamos hechos al gobierno nacional, cuyo re
sultado se está esperimeulando en h¿ supresión do. lauchas 
píelas eclesiásticas, en la modicidad de un culto (pío había 
sido siempre magníJioo, en la escasez de buenos empleados 
para las oficinas, en la ruina do lincas que no pueden  ropa- 
rarsc, en la pérdida do capitales (pío no pueden ponerse en 
corriente, y en otras muchas eosas (pie seria largo referir, y 
cuya falta se palpa hoy, principalmente en esta diócesis, don- 
do los fondos no corresponden al número do objetos á  que 
están destinados. Porque sin contar con una riqueza radical, 
proporcionada á  las necesidades, se han querido cubrir éstas, 
sin tenerse presen te ol espíritu del siglo, con una caridad 
resfriada y la cual tal vez so ex i tari a mas por el espectáculo 
do los necesitados que irían en busca do ella; al paso que lioy 
están ocultos en los edificios, causando un positivo tormento 
á  los que por deber, por curiosidad ó verdadera humanidad 
van á  visitarlos. ¿Se cubren los objetos piadosos? Pues 
nada queda, Señor Exmo. ¿Qué digo? falta, y falta una can
tidad considerable.

“Parece (pie V. E. tuvo presente el estado do nuestros es-; 
tableciinienlos, para cuya p in tura  no hallé palabras propias,' 
cuando de viva voz tuvo el honor do hacerla á  V. E.; y .que la', 
record o al dictar en el art. 3 .°  una intervención ilim itada,1 
pues sin esperar á  que se consolido la  paz y el orden público; 
en esta nación, amenazada de muerte por tantos intereses cnr j 
centrados, por tan tas revoluciones que surgen de todas partes 
y con cualquier protesto, por tantos enemigos interiores, fron-l 
tem os y cstraííos, la misma escasez de los fondos la proion-! 
garía, no por años, sino por siglos. . , }

“En cuanto al decreto reglamentario, núin. 74 qué también 
se me ha comunicado, solo diré, que cii su art. 2. °  parte  2f j 
atribuye á los interventores las facultades que competen á  los 
Obispos, y que por lo mismo es contrario á  la jurisdicción y 
libertades ele la Iglesia: que en el art..3. °  ya.no so habla de 
una simple intervención, sino de la facultad de disponer de 
capitales y rentas eclesiásticas con autorización del gobierno, 
cosa que no pueden hacer ni aun l.os mismos Obispos, y  pre
tensión muy bien combatida.en la contestación del lllmo.- Sr. 
Portugal que lie citado, y en el Edicto de mi dignísimo pre
decesor el lllmo. Sr. Vázquez á que aludí en níi nota de 2 del 
corriente, y cuyos documentos doy aquí por espresos, en cuan
to toquen á  la  m ateria cíe estos decretos. En el art. é. °  se 
anulan los contratos hechos, según supongo, por la  autoridad 
eclesiástica y conforme á las reglas canónicas, siempre que el 
interventor no dé su aprobación. Aquí queda otra vez suje
to el Obispo, su cabildo, su provisor y todas las autoridades 
respetables do la Iglesia á un interventor. ¿Y qué interven
tor....? Jam ás podia haber imaginado, Sr. Exmo;, que al as
cender yo á  la dignidad (lcl episcopado en México, iba á  des
cender á tal punto ............en concepto del Supremo Gobierno,
por cuyo acierto, consolidacion y buen nombre, he hecho siem
pre los votos mas sinceros, ayudándole en todas épocas y se-j 
gun la posicion en que la Providencia me lia colocado. j

“Permítame V. E. pasar adelante, porque mi corazon tiene 
mucho que sufrir, y terminar ya esta cansada csposicion con 
asegurar que en los artículos 5. °  y 6. °  solo veo trapas qué 
darán por resultado, si V. E. no se digna retirarlas, la diminu
ción progresiva y la ruina total de los bienes de mi Iglesia, 
sin que el Gobierno haya salido de ningún ahogo con estas 
medidas que tanto afectan la piedad de los fieles, y turban  Ja 
armonía que debe reinar entre ambas autoridades, y, consi
guientemente alejan la paz pública y el bienestar de la nación.

“Yo aguardo confiadamente en la bondad y sano criterio de 
V. E ., que consagrará de nuevo su profunda meditación á  es
te asunto de tan ta  gravedad, y en qué ,se interesa el, bien de 
lós fieles de mi Diócesis, el respeto y sumisión debidos á las 
autoridades, el buen nombre del gobierno y la  religiosidad de 
V. E. que no dudo acatará, sostendrá y defenderá los verda
deros principios de la Iglesia católica y do la  autoridad délos 
Pastores. El mas indigno de todos levanta,hoy,,su voz hasta 
los oídos de V .E ., pidiendo la  revisión do. los citados decre
tos, suspendiéndose entre tanto las providencias .que en.vir
tud de ellos dictaren los gobiernos de Tlaxcala, Veracruz, y 
este Estado, así como la final derogación.” . ; . , v  .

DOCUMENTO A QUE SE REFIERE LA A NTERIOR. .

“Exmo. Sr.—Entre una y dos de lá  tarde recibí la  nota de 
V. E. en que me comunica e l nombramiento de interventores 
hecho por V. E., en virtud de las l'acultaclcs que le concede el 
decreto núm. 73, espedido por el Exmo. Sr; Presidente susti
tuto en 31 del próximo pasado, y del cuál, lo mismo que del 
74 que lo reglamenta, se haservido V. E. remitirme un ejemplar.

“Aun cuando solo tuviera á la  .vista e l Edicto lde m i1 dig
nísimo predecesor Dr. :D. Francisco 'Pablo Vázquez de 27 dé 
Enero de 1847; que: doy aquí por espreso eivtodas sus partes, 
bastaría.paraaio prestar mi consentimiento á la  intervenc ión 
decretada, pues allí se hace mención del cánon 19 del' Conci
lio: Lateranense :3. •° que prohíbe aplicar los bienes eclésiásj- 
ticos á  gastos ageno's de su institución; de la  héregía ‘do 
clef; cohdcnádá' por él Concilio ¡de ¡Constanza;1 *de- la condiiOta 

! de San Ambrosio y San Gerónimo contra un EdiGtOdel'ilímpe- 
, rador Valentiniaho;: del »Concilio > 8 ^ '  'de Rávená;:qne impone 
, la penáde excoinuniort á  las.pevsonas dé-' cualqniei, : estado;

grado y condicion, que- usurpen-los bienes •'muebles^ó seraó'- 
i vientes, réditos Ó.Tentasíde'Iaclglesia^yJdbiíoá'Jpi'éládos. 'toajc» 

cualquier protesto, ¡yá por sí,' ya- ppr medio* déí'otros; Jdeb Góttf

cilio,3..® LpUirauoiiHO, quo. l'uliniiia igual ’c.Ncóniiinioií Ó ¡n, 
ptmo á, los prelados la obligación do amollentar á  sus Inl¡I 
tdH piij’a  quo restituyan; dol .Concilio />. °  Komiuio, quu !ttl * 
tomátiziLdol mismo modo al m ilitar ó persona, do cünhpiio,..' 
órdon ó proles ion (pío soa, q u o 1 reciba lós 'prédioH,colo«iáKti. 
coh, ñiiii por órdon del mismo roy ó principo secular sin 
bacion do los Obispos, Abitdes ú ol-ros rectores do las iglesia*' 
y aun cuando los reciban do éstos mismos, si han prestado m¡ 
consentimiento depravada ó viciosamente; dol capítu lo22<)(>[ 
Concilio do Ágata, donde se Icen éstas palabras: “<3ktiil»lf.t.0_ 
móti loque todos los cánones establecen, (pío mientras no K(i 
restituyan á  la Iglesia sus bienes, los (pie los tengan 
privados do la coiminioii do los lióles;” del Concilio 3. °  mexi
cano, quo prohíbe lo mismo, bnjo noverísimas penas,'y son i¡|S 
mismas del Santo Concilio de Tronío, á saber: Ja excomunión 
reservada al Romano Pontífice, y cuya absolución no no ¡\j. 
canzará, m ientras no se restituya la privación dol derecho 
patronato, si fuere patrono; la dol hendido, inhabilidad y su«, 
pensión, si fuero clérigo.

“Mas, tongo presento lo quo han espuosto los lllmos.- Six*, 
Obispos do las otras Diócesis en varias épocas, (pie con (lile! 
rentes motivos se han espedido algunas Joyos ó decretos, dis
poniendo de los bienes de la Iglesia, con pei;juicio dol dom-lio 
de ésta, y de los que han sido puestos en oila para regirla v 
gobernarla. Mi conciencia, mis juram entos hechos el diutl« 
mi consagración, me ligan á  seguir tan sabios ejemplos. JV 
osto, y por el temor do incurrir ón las gravísimas lionas y «m. 
surns fulminadas, do (pie Jie Jioclio mención, me veo en el es- 
trocho deber de no prestar mi conscnliniicníocn dictar las úr
denos deque V. E. me habla, para, que todos los (lépcndienlesdo 
esta Diócesis obedezcan la Jey Jisa y llanamente. Antes bii*n

mandil n los Gobernadores do Puebla y Vera-, 
cruz, y al gofo político do Tlaxcala intervenir; 
los bienes eclesiásticos do mi diócesis. Si yo, 
me sujetara á  él, lisa y llanamente convendría- 
desde luego en (pío ol derecho de administrar 
dichos bionos liabia pasado á la autoridad tem
poral: do Principo do la Iglesia descendería á 
la cíase do un empleado subalterno dol gobie r
no civil, y  de tan baja condicion, que quedaría, 
como intervenido, igual al interventor, y aun 
en cierto modo sujeto á él: en vez de ejercer la 
jurisdicción eclesiástica, por mi propia digni
dad ó como delegado do la silla apostólica, 
seguiría obrando a nombro del gobierno nacio
nal en cuanto á la administración de los bienes, 
y  acaso ol din de mañana se me sujetaría á 
otras reglas en cuanto á  la predicación del 
Evangelio y á  los otros ¡nintos del ministerio 
católico, dando por razón la misma que hoy se 
expone, la influencia decisiva del clero en la 
suerte de la  nación.

“Si no obedezco, decia mi dignísimo prede
cesor el II lino. Sr. Vázquez, con ocasion de un 
sucoso semejante al decreto y á otros de igual 
naturaleza, seré odiado de los hombres y su
friré en lo temporal quizá las mayores penas; 
pero si desprecio los cánones, si olvido mi obli
gación, como Obispo y como cristiano, mere 
ceré caiga sobre m í la divina indignación y 
los suplicios eternos. ¿Se puede dudar de mi 
elección en tan  dura alternativa? ¿Dejaré. de 
persuadirme que mo importa mucho m as obe
decer á  Dios que á  los hombres? Esta será, 
Señor Exmo., si me asiste la gracia del cielo, 
mi única regla en obrar; y porque mis debe
res de pastor so estienden indispensablemente 
á  la instrucción de la grey que está bajo mi 
cayado, lejos de ser responsable á la pública 
tranquilidad, cuando manifieste á  los pueblos 
la verdadera doctrino, sería por el contrario 
el nías indigno y el mas reprensible de todos 
los sacerdotes, si me resolviese, á  callar en 
m ateria tan importante; porque como dice 
Martino V .en su bula ínter cundas (que tra ta  
do la materia) el error que no se resiste, queda 
con esto aprobado; y San Gregorio añade que 
debo amonestar á  mis ovejas, no pasen con su 
obediencia mas allá de íos límites debidos, 
para  evitar que sujetándose á  los hombres mas 
de lo que es necesario, se vean precisados á 
venerar sus faltas. Admonentli sicnt subcliti ne 
plnsqtiam  expedít sint subjccti ne cum sludeni 
plusq/m m  ncccssa ext hominibus snbjici compe- 
llanlur v itia  eóritm vr.nsrari."

Este es precisamente el caso en que me 
hallo, y tal es la doctrina que me aplico: El 
decreto que interviene los bienes eclesiásticos 
de mi diócesis, está en oposicion abierta con 
las leyes do la Iglesia: cuanto se opone á  éstas 
se opone á la  ley de Dios, y  repito quo me 
hallo en la alternativa do faltar á  Dios ó rehu
sar mi consentimiento á  la disposición del go
bierno. .. “No citaré aquellas, decia el misino 
l llmo. Sr.. Portugal; son tan antiguas como la 

Tglesia,: se han-repetido en diferentes épocas,
. son muy term inantes en sus decisiones y  tér- 
• ribles en sus penas; queda excomulgado ePqué 
do cualquiera manera,- con ; cualquier motivo,; 
en cualesquiera circunstancias atenta) 'd icta] 

-ejecuta, . ú. obsequia alguna medida contra los 
- bien es eclesiásticos. : La historia nos presenta 
ejemplos'cle.los: castigos impuestos por la sil la 

i apostólica á  ̂ ¡debilidad délos pastores, así co- 
. ano cuenta eri eV número'dé lós mártires á'.lóS 
que lian muerto defendiendo tales'bienes/

les lio prevenido, que sin res is tirá  la fuerza, protesten contra 
cualquiera violencia y dejen salvo ol derecho do la Iglesia.

Si a s f  no lo hiciera, ino baria cómplice de su falta, digno 
do las indicadas ponas; y es precisamente lo quo con toda cla
se do sacrificios quiero evitar En medidas oslromas y en la 
alternativa do obedecer á Dios ó al César, no hay medio, y la 
prudencia cristiana aconséjalo primero, sean cuales fueren las 
consecuencias que puedan resultar, y quo por mi parto he pro
curado evitar, haciendo los mayores esfuerzos.

“Todo lo (pío digo á Y. E. en contestación á su citada nota, 
y sin perjuicio do elevar una respetuosa csposicion al Exmo. 
Sr. Presidente, cuyas disposiciones en cuanto no se opongan 
á  las do la Iglesia, acato, respeto y obedezco.

“Protesto á V. E. las seguridades do mi.aprecio y singular 
estimación, en ju sta  correspondencia á las de su repet ida no
ta; nianifcstíLndqle al mismo tiempo, que no obstante la debi
da consideración que me prometo V. E., ya so lian presenta
do en las oficinas algunos do los nombrados, casi desde la hu
ía  en que recibí el oficio, cuya respuesta deseaba fuera, en 
cuanto á  los términos, de acuerdo con mi ilustro y venerable 
cabildo.

“Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio episcopal de 
Puebla, Abril 2 do 1856.— Pelogio Antonio, Obispo de Puebla. 
— Exmo. Sr. Gobernador del Estado, JL>. Francisco lbarra.!’

C0?íTry.»TA€’«0Pí.

“lllmo. Sr.— H e dado cuenta al Exmo. Sr. Presidente sus
tituto de la República, de la exposición que con fecha 5 del 
presente se sirvió dirigirle V. S. I. por conducto de este Mi
nisterio, pidiéndole la revisión de los decretos uúms. 73 y 71 
expedidos en la ciudad de Puebla en 31 del mes próximo pa
sado y su final derogación, suspendiéndose entretanto las pro
videncias que en virtud de ellos dictaren los gobernadores de 
Veracruz, Tlaxcala y eso Estado; y me ha ordenado contestar 
á V. S. I. que subsistiendo aún en toda su fuérzalas conside
raciones quo lo movieron á dictar los decretos referidos, tiene 
el sentimiento de no poder obsequiar los deseos do V. S. I. 
Me m anda igualmente S. E. que examinando con la debida 
atención las razones en que V. S. I. funda su solicitud me 
ocupe eu contestarlas, no por un espíritu de discusión muy 

1 ageuo del carácter de las respetables personas que median cu

la conducta del gobierno no os el lfoc. volo sicjvbro; sit pro ra- 
tione voluntas, de los tiranos, siuo la verdad y la j usticia.

Fundado V. S. I. en los cánones do algunos Concilios cita
dos en la nota que con fecha 2 del prese nte dirigió al Exino. 
Sr. gobernador del Estado de Puebla, y en varias razones 
niega ál Supremo Gobierno la competencia para dictar las 
providencias; objeto de la csposicion.

Con mucha justicia lian fulminado los Sagrados Concilios 
severas ponas contra cualquier clérigo ó lego, que dominado 
por Ja codicia, presumiere invertir en uso propio, ocupar, usur
par: ó distraer de su objeto las rentas de la Iglesia: el Exmo. 
Sr. Presidente geíé de un pais eminentemente católico, y celo
so, como el que m ás pueda serlo, del decoro de la Iglesia, cum
plirá con gusto el grato deber de coadyuvar con toda su au
toridad á sostener estas disposiciones; no creo que V. S. J* 
quiera hacer el agravio al primer gefe de la nación, de supo
ner, que quiere convertir en usos propios las cantidades qtic 
resulten de la indemnización decretada. Seré mas esplícito: 
se invertirán en socorrer á  los mutilados, viudas y huérfano?, 
tristes reliquias de lá guerra fratricida que acaba de termina'-- 
El Santo Concilio de Tiento espresainentc declara: qtie los bie
nes eclesiásticos deben invertirse en socorrerlas necesidades de 
los pobres y  de los ministros de la Iglesia: m uy persuadido es
taba el E. Sr. Presidente do la estrecha obligación que tiene 
todo cristiano de socorrer á  las viudas y huérfanos en su tri
bulación, cuando, dictó el art. 2. °  del decreto núm. 73;; y 
puedo persuadirme que el prelado de ía Iglesia de Puebla ha- 
ya dudado úu solo momento, si son pobres y dignos de toda 
consideración! los mutilados, viudas: y huérfanos que han que
dado red ucidos- á ese 'estado, por la malhadada campaña quP 
provocaron los- rebeldes do; Puebl a.
-i 'Eije.V. S. lo suatencioñ  en cada uno dé los artículos de lo? 
decretos de que me ocupo, y estoy séguro que poniendo la nia- 
nosobre sui corazón,; no encontrará sino una medida ju sta  y re* 
páradoi-a, que en nada se opone á lo determinado por la Iglesia- 
-r M e:rbduciréá’hab lar de: la- d isposición1 del- Sagrado Concilio 
-T-ridentino,!' porque' ademas: de que renueva 'éri todo, ' los cáno- 
nés¡ cóncilios genérales,■ <y dom as’ constituciones* apostólica* 
sobre laünmteraa,, es; con él Concilio 3 ^  inékiéano,; lá  iiornia 
de^lá disciplina ádtuabde nuestra iglesia. -  E ii1 dos'partes .en 
qné seiociipa-. dé.este punto,I prohibó -"cóhréttír' ch usos pro* 
pio§,.¡üsüi,pár pdbisíi órpor «faosi ó 'estorbar - q tié :los:‘perciban
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lu* personas n qliiimos do derecho portonocon, Io h  bicnos, «loro- 
,.|j(is, 0011 sos, ju r isdicción, frutos, emolumentos ti obvenciones 
(|(! cualesquiera Iglosifi ó,Jugare:!» piadosos,” <j[uc, dicu el tor- 
i;t>r Concilio mexicano, "deben éón vertirse en las necesidades 
,|c los pobres.”

lie  examinado con la a tención mas escrupulosa, t oda« y 
,<¡i(la lina  de las palabras do los decretos de que se. tra ta, j’ lio 
]ic encentrado una sola «pie autorice los abusos ju s tamente 
reprimidos por los OoiícilioH citados. Cuando el gel'o do los 
rebeldes ocupaba esa ciudad, fíe vid con escándalo que los 
malos sacerdotes contribuyeron ton las rentas do ,1a Iglesia 
para fomentar la rebelión, sin temor do incurrir en las juntas 
censuras lulinimidns contra ellos por la  misma iglesia. ’¿Cree
rían acaso «pie no distraían de su sagrado objeto las ren t as 
eclesiásticas? jY aliora que él. IÍ. S. Presidente tra t a, por me
dio de un decreto justo y ominenIemente reparador, do evitar 
(píese despilfarre do esta m anera el patrimonio de los pobres, 
nlioraquo lo aplica á su verdadero objóto, so m uestran teme
rosos de incurrir en las excomuniones do los Concilios! Con 
profundo dolor lia visto S. 15. los males (pie los pórfidos y am
biciosos directores de la rebelión do Puebla, lian causado á  to
da la república, pero principalmente á  esc Estado. llcducidn- 
donos al caso presente, ¿cuándo restituirá íí la  Iglesia Don 
Antonio 'Jl aro los bienes que gastó en derramar la sangre de 
sus hermanos V ¿So verá el gobierno supremo en el duro caso 
de recordar á V. tí. 1., que tiene la estrecha obligación de evi
tar que á cualquier gel’e de mol in que so da el t ítulo de gobier
no, so entregue, por los sacerdotes de Jesucristo, el patrimonio 
de la  Iglesia para  emplearlo en sostener sus depravados in
tentos? Causa positivo sentimiento considerar, que si los go
fos do los rebeldes no hubieran contado con los auxilios pecu
niarios que voluntariamente les proporcionaron los individuos 
del clero de esa diócesis, se hubiera ahorrado mucha sangre 
do nuestros hermanos, y no estuvieran ahora tan tas familias 
inocentes en la horlandad y la miseria.

No se me oculta que en varias ocasiones, las autoridades 
eclesiásticas han pretendido ampliar, a  favor suyo, las dispo- 
sicioncs de los Concilios, disminuyendo á  la veso las atribucio
nes del gobierno civil; pero los reyes y gefes de las naciones 
católicas, j amas han permitido (pie se les prive de sus facul
tades. En comprobación de esto, basta ií V . S. I. recordar la 
tenaz resistencia que Alemania, Francia, los Estados de I ta 
lia. España y otros reinos católicos, han opuesto íí las exagera
das pretensiones de la famosa bula In coeiici Domini. En nues
tra misma nación, refiere el Sr. Solórzano, que siempre se ha 
tenido especial cuidado en impugnar su recepción, y que si e n 1 
algunas partes se liabia publicado de hecho, habia sido sin 
asistencia de los ministros reales.

Bien conoció el rey Felipe II los inconvenientes que, de la 
arbitraria interpretación del Sagrado Concilio de Treuto, se se
guirían al E stado, cuando manifestó tan ta  resistencia para ad
m it ir sus disposiciones de disciplina: “y para que V. E. sepa,” 
dice el consejo colateral de Nápoles, en la relación que sobre 
la admisión de la bula Tn cocnu Domini, dirigió al duque de 
Alcalá, y se tenga entendido lo que se mira por la conserva
ción de la autoridad de S. iVl. (el rey Felipe I I ), se trae á  la me
moria de V. E., que habiéndose pedido el exequátur del Con
cilio Tridentino, no se quiso conceder, atendiendo á  que en el 
dicho Concilio se hallaban muchos cabos que perjudicaban á 
la jurisdicción de S. JL, de los cuales V. E. le dió aviso par
ticularmente.” El rey español admitió los cánones de disci
plina del referido Concilio: pero no puedo menos que llamar 
la atención de V. S. I. sobre los términos en que esta conce
bida la real cédula de 12 de Julio de 1564, en que m anda ob- 
servar las disposiciones mencionadas: “acepto, dice, y recibo
el dicho Santo Concilio.......  é interpondré para  su guarda mi
autoridad y brazo real, en cuanto sea necesario y  conveniente 
Ni podia obrar de otra m anera el príncipe que en las ins
trucciones que dió al m arqués de las Navas, su embajador en 
Roma, espresamente sostiene estos principios: “dando á  en
tender á  S. Si, dicen las referidas instrucciones, que.....nues
tra  conciencia está bien saneada, do que según la opinion de 
los mismos canonistas, no es obligado el príncipe seglar á  
cumplir los mandamientos del Papa sobre cosas tempora
les” .......  Bien ve V. S. I. que el Exmo. Sr. P residente no ha
traspasado en sus decretos los límites que tiene la autoridad 
secular, y que antes bien, lejos de desviarse un ápice de las 
disposiciones de los sagrados cánones, camina enteramente 
de acuerdo con ellas: reconoce como católico, la autoridad es- 
cbisiva que. tiene la Iglesia de Jesucristo para dictar sus dis
posiciones sobro el dogma, la moral y la administración de 
los Sacramentos; pevo sabe también que las disposiciones re
glamentarias que dicta sobre las cosas temporales qué ha ad
quirido por habilitación de la autoridad secular, én tanto,sub
sisten, en cuanto dura la ley en que se.fundan; la ley civil. 
¿O se querrá que estéu vigentes todavía los cánones sobre 
feudos, vasallaje é investidura de los Obispos? Las disposi
ciones del derecho canónico son en parte  civiles, y en parte 
puramente eclesiásticas: las civiles no son sino los reglamen
tos de las facultades que los gobiernos temporales lian conce
dido á la Iglesia por honrarla; y en tanto subsisten, en cuanto 
subsiste la concesiou temporal; las'eclesiásticas son las que da 
la Iglesia en los puntos de su competencia, y-las que todos 
los seglares, en cualquiera dignidad, que estén constituidos, 
deben apatar y obedecer como hijos de Jesucristo, ante qu ien 
no hay distinción de personas!

Espero que V. S. I ., im itando' e l' ejemplo de S. Gerónimo, 
que cita en su esposicion, reconozca la competencia de la au
toridad civil, para: dictar disposiciones sobre los bienes tem 
porales de las Iglesias: “Yo me avergüenzo,ésclamabá aquel 
gran Padre de la  Iglesia, devdecir ;qüe,,á.!los^sacerdotes; de los 
ídolos, á los bufoiies, á los carreteros y aun á  lás rameras, Ies 
es permitido adquirir posesiones,- 'á r^ is m o  tiéiripo -:qtaé se 
prohibe ,á,:los .clérigos y monges por úna ley dictada, no pol
los perseguidores de la Iglesia, sino por príncipes m vy cristia
nos. \ de. esta disposición; pero sí me duele que :1a 
hayamos merecido, . uM..ca)tUtr^ó, ¥ . W&ÜPt 
severá la precaución de la ley." ¡Ojalá que siempre tuviéramos
STa v ista íititielto: ÍA.̂ |»PÍŵ íd'::.... .'.fíNefc
da propio posee'lá Tgjesia^ sino

No "so oculta á  V. S. I. el empet0d ,ld^e¡ I6^’p^¿eipfeí:y'gé- 
fcs de las naciones hafl t<?*ud9 Cji iodo tiémpó por honmr' á  l¿

EL, M O NITO R.
agfijSBaai

lglsiit, de Jesucristo y á sus ministros, evitando sin embargo 
quo los priVihyiós concedidos á las corporaciones eclesiásti
cas perjudicaran á  las demás clases del Estado. No hablaré 
de la Francia en donde las bulas Unain Saudita!., tí In coena 
Domini, sufrieron por tanto tiempo una tena/, oposieion, y en 
donde se ha rehusado admitir la parle de disciplina del con
cilio de Tiento; no hablaré tampoco de la. Sicilia, de la Ale
mania católica y de los mismos Estados de Italia, pues muy 
bien conoce V. tí. I. los trabajos de Jas potestades tempora
les para evitar quo las inmunidades de los individuos del cle
ro trastornaran el réjinien y buen gobierno de la nación: me 
limitaré solo á  la España, por haber sido la quo nos comuni
có los principios (pie aun nos rijen en materias civiles y ecle
siásticas. En tiempo de la. monarquía goda estaban sujetos 
los bienes eclesiásticos á los misinos pechos y tributos que los 
deíuás del Estado; y «i bien es cierto (pie los reyes españoles, 
por honrar á  la. Iglesia católica, le concedieron el privilejio de 
inmunidad en sus rentas, también lo es que llegó á  ser tan 
nocivo al Estado, epte á  pesar de los continuos esfuerzos pam 
modificarlo y reducirlo á sus justos límites, no fué tolerable, 
hasta que por el Concordato celebrado en 21 de Setiembre de 
1737 se determinó: “que todos los bienes que los eclesiásti
cos hubieran adquirido, ó adquiriesen en lo sucesivo con cual
quier título, estuviesen’ sujetos á las  mismas cargas á  que lo 
estaban los bienes de los legos." Ahora bien: si para la m al
hadada rebelión quo ha sido felizmente vencida, hubieran con
tribuido los bienes de algún particular ¿se negaría la facul
tad al gobierno para imponer sobre esos bienes el gravámcu 
do indemnizar á  la Nación por los gastos que se le ocasiona
ron; á los particulares por los perjuicios quo se Ies han irro
gado; y á las viudas y huérfanos por las pensiones quo deben 
acordárseles, para  disminuir en parte la desgracia do haber 
perdido á  los «pie los alimentaban?

El cu ni <k‘ Zacapoaxtln tomó un participio 
lirccto en la rebelión, no solo oscilando á sus 
feligreses con sus predicaciones, sino oondueión- 
dolos sil teatro de la guerra y capitaneándolos 

mimo armada; y esto (con profundo senti
miento ¿lie veo precisado á decirlo) ¡i vista y 
paciencia «lo su prelado, sin que sufriera, no ya 
las penas correspondientes á su crimen; per«) ni 
aun la conminación <!«• las censuras «pie contra 
él fulminan los sagrados cánones. Cualquiera 
«pie hubiera sido la fuerza y poder de (pie hu
biesen «lis-puesto bis jefes de los rebeldes, V. tí. 
i. lia dicho, con mucha justicia, «|ue primero es 
obedecer á Dios que á. los hombres. No tema 
V. tí. I. «pie el Exmo. tír. Presidente permita 
quo alguna vez queden sin sufrir el merecido 
castigo los empleados del supremo gobierno, 
sean de la categoría que lucren, «pie «Icsoono- 
iendo sus deberes, quebranten las leyes esta

blecidas, principalmente si pretenden perturbar 
á los dignos saeardotes «le Jesucristo en su au
gusto ministerio de paz y caridad, pues sabe 
muy bien «píelas autoridades son responsables do 
los crímenes de sus subordinados, cuando con 
mano firme y justiciera no los reprimen, usan
do de todo el rigor «le la ley; y con mas razón 
si intentan turbar la armonía «pie, como obser
va muy bien V. S. I , debe reinar entre las dos 
potestades, civil y eclesiástica.

No se puede negar que se hicieron algunos 
préstamos al Sr. //aro, y  esto espontáneamente y  
con pleno conocimiento de los objetos de su inver-

Del cotejo do los cánones y leyes civiles de España hasta 
el siglo VI11 se deduce claramente, que á no haber interveni
do los reyes en el cuidado y administración de las vacantes de 
las Iglesias, so hubieran disipado las herencias de los obispos, 
y aun las propiedades de a«|uellas. El Fuero J uzgo, las siete 
Partidas y el Ordenamiento de Montalvo, abundan en disposi
ciones sobre esta materia. Cuando el rey Carlos I I I  decretó 
la espulsion de los religiosos de la Compañía de Jesús y ocupó 
sus temporalidades; cuando su hijo Carlos IV mandó «pie es
tos bienes se incorporasen enteramente á la real hacienda, con 
destino á la amortización de vales reales, sin perjuicio de apli
car, siendo necesario alguna parte de ellos, á las urjentes n e 
cesidades de la monarquía; y cuando al decretar con el mis
mo fin la enagenacion de todos los bienes raices pertenecientes 
á hospicios, casas de misericordia, de reclusión y de expósitos, 
cofradías, memorias, obras pías y patronatos de legos, sentó el 
principio, de que era indisputable su autoridad para dirijir á 
este y otros fines del Estado los establecimientos públicos, na
die le disputó en efecto la competencia á este soberano para 

I dictar tales disposiciones, lo mismo que á los monarcas sus an
tecesores. Seria el mayor absurdo pretender que la legislación 

' canónica no imponía á los prelados las mismas obligaciones 
! entonces que ahora, ó que el Exmo. Sr. presidente tiene menos 
facultades para dirijir á la Nación, que los monarcas españo- 

| les para gobernar sus dominios.
1 ; No puedo menos de recordar á V. S. I. las palabras de Fe
lipe II, que fué el que mandó observar el Santo Concilio de 
Trento, en la instrucción que en 28 de Diciembre de 159G di- 
rijió á su embajador en Roma: “Conforme á derecho, cada uno 
puede defender su jurisdicción, y esto aun contra los eclesiásti
cos; y asi dicen los Doctores, que si el prelado türba la juris
dicción del príncipe, puede con el medio de penas pecuniarias 
y de las temporalidades, defenderla: lo cual se observa en es
tos reinos de España y se observaba en Francia en tiempo 
que florecía en ella la religión c a tó l ic a .. . . ” No puede com
prender el Exmo. Sr. presidente sustituto, por qué se quiere 
negar al gobierno de la República de ¡México, las facultades 
que, sin contradicción, han ejercido las autoridades temporales 
de otros paises eminentemente católicos.

Jesucristo al fundar su Iglesia, «juiso que fuera independien
te de las potestades temporales; su reino que no pertenece á 
este mundo,, durará hasta la consumación de los siglos, sean 
cuales fuerén los cambios que prueben los gobiernos y los cho
ques y trastornos que sufran las naciones: por esto mismo no 
consintió que sus ministros tuvieseu la mas minima participa
ción en los negocios temporales. “¿A qué derecho te atienes, 
dice el gran Doctor San Agustín, para defender las posesiones 
de la Iglesia? ¿Al divino ó al humano? E l derecho divino lo 
tenemos en las Escrituras, el humano en las leyes de los reyes. 
¿De donde les viene á todos el título por el cual poseen las cot 
sas, sino del derecho humano? Ateniéndose á el, es como pue
de decirse: esta hacienda es mia, esta casa es mia, este esclavo 
es mió. Supóngase que no existe el derecho de los empera
dores, ¿y quien se atreverá á decir esta hacienda es mia, este es
clavo es, mió, esta casa es mia?” Ciertauieute que San Agus
tín] no juzgaba como una política presuntuosa y bastarda la que 
enseña: qué la Iglesia, como una corporacion compuesta de 
hombres, que adquieren bienes temporales y está bajo la pro
tección de las leyes civiles, .debe sujetarse al Gefe del Estado. 
Seria un absurdo suponer que en las naciones habia una clase 
que, disfrutando todas las comodidades que produce la asocia
ción, r.o estaba sujeta á sufrir las cargas que trae consigo.

La rebelión iniciada en Zaeapoaxtla, quiso justificarse dán
dose el. carácter de guerra religiosa: si solo se hubiesen conten
tado con darle este título los fautores del motin, serian dignos 
del mas severo castigo, pues que por ambiciones personales, es- 
ti;aviat>an de esta manera la opinion del pueblo sencillo é igno
rante;, pero el Exmo., Sr. Presidente supo, con el mas profundo 
doloiy porque, fué póblico y notorio, que las reliquias y cruces 
qué portaban los reaccionarios y. con las que se quiso escitar 
su valia?, por. considérarlo empleado en defender uná causa 
santa, les fueron dadas por manos de sacerdotes, y hechas en 
váleos conventos de señoras relijiosas; que en las puertas de, los 
templos sé fijaron convites relijiosos, para diversas rogaciones 
'pjajr él triunfo de las armas dé los enemigos del supremo go
bierno; y aun hubo algunos en que. se escitaba’al pueblo á" la 
rebelioni: esto ha sido tanto ma6 doloroso para S. E., cuánto 
qüé';éstá íntimamerite convencido ,Cómó V. S- I -, dé qué él er- 
‘í<jtr que no se resiste .queda con estq aprobado.

sion: no cabo duda en que los que contribuye
ron á fomentar la rebelión están obligados á 
indemnizar Ioh daños y perjuicios que hubiesen 
ocasionado á los particulares y á la República; 
así lodispoue la ley de 22 de Febrero de 1S32. 
Para que se pudieran considerar con el ca
rácter de gobernantes los gefes de la rebelión 
de Puebla, necesitaban est ar reconocidos, ó á 
lo menos tolerados por la mayor parte de la 
nación, y V. S. I . no pudo dejar de conocer 
cuál era la opinion de los Estados sobre este 
punto. Por todas partes era maldecida esa guer
ra ambiciosa y sacrilega «pie sostuvieron mi
litares sin honor, deseosos de conservar sus 
puestos y predominio á todo trance, escudados 
con el augusto nombre de religión; de todas 
partes recibía D. Antonio Ilaro y Tamariz los 
mas enérgicos reproches, y las mas fuertes con
testaciones y protestas contra su funesto plan 
de rebelión. Si contaba con la fuerza, tiene 
la religión católica la gloria de que jamás ha 
sido esta la causa de que los sucesores de los 
apóstoles se desvien un ápice de sus deberes: 
“ la conducta de la silla apostólica, dice el lllmo. 
Sr. Portugal, para castigar la debilidad de los 
pastores, y la historia eclesiástica, nos han he
cho reconocer algunos defensores de los bienes 
eclesiásticos contra los ataques de los gobier
nos, en el catálogo ilustre de los mártires de la 
Iglesia.” Creo que si el clero de Puebla hu
biera cerrado las puertas de las oficinas ecle
siásticas, en lugar de entregar espontáneamen
te sus rentas al Gefe do los rebeldes, ó se 
habrían visto precisados los que se titulaban 
defensores de la religión á descerrajarlas, ó 
hubieran tenido «pie abandonar sus ambiciosos 
designios, ahorrándonos tantos males que aho
ra tenemos que deplorar. ¡Triste seria la con- 
diciou del Supremo Gobierno si careciera de fa
cultades amplias y espeditas para refrenar los 
escesos de los particulares y corporaciones que 
abusan de su poder, ó de sus bienes, para tras
tornar impunemente la tranquilidad de la na
ción! Muy bien conoce V. tí. I. que toda la 
sociedad se desquiciaría, si en cada nación hu
biera uná clase, aunque por otra parte mu}’ res
petable, que no pudiese ser reprimilla, pronta 
y eficazmente, cuando cometiera algunos es- 

;sos; mal podrían los Gefes de los Estados 
cumplir con las estrechas obligaciones que les 
impone el alto puesto que oeupaii; seria ilusoria 
la potestad de los príncipes y de las naciones.

Los Exrnos. Sres. gobernadores de ese Esta
do, de Veracruz, y del Territorio de Tlaxcala, 
han dictado las disposiciones conducentes para 
llevar al cabo los decretos de que me ocupo, 
nombrando á los individuos que deben servir 
de interventores, los cuales se sujetaron á la 
aprobación del supremo gobierno: éstos, como 
no se oculta -á la penetración de V. S. I., no 
obran de propia autoridad, sino á  nombre del 
primer magistrado de la nación, á quien V. S. 
I ., aunque no como príncipe y pastor de la 
Iglesia, si como ciudadano, tiene, como todos 
los individuos del clero de esa diócesis, estre
cha obligación de obedecer y. acatar. Jamás 
pretenderá el Exmo. Sr. presidente dar reglas 
para la predicación del Evangelio, y sobre 
los demás asuntos esclusivos del ministerio sa
cerdotal; sabe hasta donde se estienden sus fa
cultades, como Gefe de Ja nación mexican;«, y 
reconoce sobre estos puntos la independencia 
y  soberanía de la Iglesia; pero sí juzga de su 
deber reprimir severamente cualesquiera abnsos 
que puedan cométersé escitanHo al pueblo á 
rebelarse ó á trastornar de cualquiera manera
él ór:den público. . .........

. É á cuanto- á  las razonéis alegadas por.Jos 
íllmqsl Sres. Vazqüez y PÓrtu^áV que V. SlVl. 
da por espresas en su repvesentacicín, jijé remito 
á las contéstábio’nes qué éh s'uV épocas respec
tivas sé dieron- por cóádüctó ’áé !éste minis te rio.
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No puede persuad irse S. 13. que 
los individuos dol cloro do es¡ 
Diócesis, id co n tribu ir con las 
ren tas do la Ig lesia  p a ra  fomentar,1 
lu gu erra  p r ovocada p o r 'los reac
cionarios, se huyan m ovido por h* 
p re d ilección <|ue pud ieran tene r 
p o r las personas que aemnlillubair 
la rebelión, 6  p o r  espíritu de par
tido , pues sabe  que los P astores 
de la I g lesia debe» ser, ¡i im ita
ción del A póstol, lodos para lo
dos; tam poco puede creer que los 
m in is tros  de una religión cuyo p ri
m er precepto es la caridad , lleven 
á  mal que p a rte  de las ren tas des
tinadas á los pobres, se em pleen 
en auxiliar, cu su necesidad y t r i 
Lujación, a las inocentes familia 
que, á consecuencia de la  funes ti 
lucha que acaba de term in ar , han 

quedado reducidas á la orfandad 
y la m iseria . J u z g a  el prim er m a
g istrado  de la nación  de absoluta 
necesidad, que alguna vez conoz
can los m exicanos que, si p o r 
nuestra desgracia, hay tras to rn a- 
dores que no omiten medio po r re 
p robado que n«i, p ara  satisfacer 
su  ru in  am bición, y  conseguir á 
todo  trance sus innobles m iras, 
tam bién hay un  gobierno p róbido  
y justiciero que sabe a ten d er á 
sus necesidades, y re p a ra r  los ma
les que los a tizadores de la d is 
cordia han  ocasionado á los p a r
ticulares y á la República. ¿Y 
quien podrá persuad irse que los 
sacerdotes de Jesucris to  lian  de 
poner obstáculos al cum plim iento 
de tan  nobles deseos?

M e m anda po r esto  til Exino. 
S r. P residen te  q ue d iga  á V . S. I. 
que, si bien está resuc ito á  re p ri
m ir  con m ano firm e los escesos 
d é lo s  ciudadanos de cualquiera 
clase y condicion que sean, sab rá  
g u ard ar toda consideración á los 
que hubiesen sabido cum plir, con 
sus respectivos deberes; y m uy 
particu la rm en te  á los m inistros 
del a lta r que, dedicados al ej erci
cio de su augusto  m inisterio , h a 
yan sabido p o rta rse  como dignos 
pastores de sus ovejas y  como 
buenos ciudadanos; poniendo todo 
su conato en  d is tin g u ir deb ida
m ente ú los inocentes de los c u l 
pables.

Igua lm en te  tengo  ó rden  de m a
nifestar á  V. S. I., como lo verifi
co, que hay  una om ision de g ra n 
de entidad p o r p a rte  de V. S. I. 
a l referir las palabras que S. E . 
le d irigió en esa c iudad, y  fue
ron: “ que nada ten ia que tachar, 
n i que se n tir  del O bispo de P u e
bla;” pues al indicado concepto le 
fa lta  para se r referido con exac
t itu d , añadir lo qu e  en tonces dijo 
S. E ., á  saber: “ qu e  nada tenia 
que ta c h a r  n i que sen tir , en lo par
ticular del O bispo de P u eb la ,” lo 
cual destruye  la especie de incon
secuencia que se indica en la  co
m unicación de V. S. I . á q u e  he 
contestado.”

Lo que digo á  V. E . de órden  
del E xrno. S r. P residente , á  fin de 
que se s irva com unicarlo a, los 
E xm os. Sres. gobernadores de los 
E stad o s y íí los Sres. gefes po líti
cos de los T errito rios.

Dios y  libertad . M éxico, Abril 
18 de 1856.— Montes.— E xm o. Sr. 
m in istro  de gobernación.

Y  lo trasc ribo  á V. E . p a ra  que, 
dándose á estas im portan tes  co
m unicaciones la m ayor publicidad 
posible, se im pida que la opinión 
de ese E s tad o  se estravíe en tan  
grave negocio¿ y  se logre que la 
R epública se convenza de la ju s 
tificación del Suprem o Gobierno.

P ro testo  á V . E . m i ap recio  y 
consideración.

Dios y  libertad . M éxico, A b ril 
18 de 1856.—-Lafragua.

diuiido que ho dorogno.nl doerotu 
mil tro intorvoneiou *1« los hiunen 
cclosiÚHticoH dt> uquulln  ilióctmis, 
así c o m o  lu ftindadii y luminomt 
coutoHtuciou dt;l E xm o. Sr. mi- 
iiitil.ru do ju stic ia .

R ecom endam os m ucho la loc- 
tu ru  do ntnboH documonloH, y 
o rcem os m uy  iundm lm iiento quo 
las razonen incontestab les tjuo el 
Sr, M ontes presenta, convencerán  
aun  ti los mus ilusos. Con una 

rtidicion muy notab le y una ló
g ic a  poderos», el uproc iublc se
ño r m inistro de ju s tic ia  re fu ta y 
destruye uno por uno todos los 
argum entos del señor o b isp o , 
ijuien llega  á  confesar quo en 
afecto dio dinero p ara  fom entar 
la rebelión.

A ñ á d ase  osta confesion á  las 
m uchas pruebas «pie hay , y  so 
com p ren d erá  que el suprem o go
bierno no so lam ente lia ten ido  
p lena  ju stic ia , sino quo Im sido 
e lem en te  y generoso en sus dis
posiciones, pues b ien  podia con 
arreg lo  á  las leyes h ab er c a s tig a 
do m uy severam en te  al señor 
obispo .

E l asun to  se p resta  á  m ultitud 
de consideraciones de la m ayor 
im portancia , «pío espondrem os 
m uy próx im am ente por no per
m itírnoslo hoy el lim itado  espacio 
de que disponernos.

L a prensa toda «le la R epública, 
el g ran  partido liberal y  cuan tos 
hom bres de sano  oorazón 6 in te
lig en cia  despreocupada com pren
den  quo la religión no es un m ez
quino Ín teres te rren a l, han ap lau
dido la m ed ida  del suprem o go
bierno, y le esc itan  á  que obre 
con en e rg ía  no d istrayendo  su 
atención, sino h asta  babor hecho 
llevar á  puro y debido efecto  lo 
dispuesto  en la ley.

D am os s inceram en te  el p ara
b ién al S r  M ontes, y  con la fran 
q u ez a  que nos ca ra c te r iz a  le m a
nifestam os, que su  e locuente y 
bien esc rita  con testac ión  al señor 
obispo de P uebla, nos h a  hecho 
au m e n ta r m as y m as el buen  con
cepto que ya ten íam os de su ilus
trac ión  y  verdadero, liberalism o. 

FLO REN C I O M. D E L  C A S T IL L O

cu forum Imjo dui c imi itproció ilucir verdini 
<jn otiiinui supluro y fuma prugunitulo; y 
HiiSmlolo mitilo In« p.iirticiiliirni» ii <|uu su 
coturno «I ofioin quo procuriti ciiUiohiA «lui 
nitido <]it(! sij'iiu; J’fugtmtndci »i un ciurlo ul 
hoclió rin quo «il dm !> del cumcmlo mi W -  
triijurn |ior <*l |Ji-«i«oi»tn jiioz, «lui convolilo 
ile roligioHo» agii stillini tlu ostili e induri, <1« 
dolutjti ila In» ninnili» tlul tempio, riti riunirò 
ito lo» nielli»« tlu lo» uluiroH, y nuli rie du- 
Iwjo tlu Iti ropn rio ItiH itnftftotie» quo l icitoti 
vii ustii dipinti liuti vmiornoiou imiy collud
ila, u«ii conio do lo» comune* do unti rie Ina 
kusiis ijuu su coimuiic» con ul convento, 
vii rimi iirtitiiB y piusr.im do iiitìiiicìbii quu ca
mbilo nlli acuitili), coiitontó: qtio u» ciurlo ul 
liuuliu; puro tiriviurtu t|tio lou Itmilos no luo- 
rtm nniH quo dono, ijuu In ruptt unciniti del 
niello tlu .luKtiM Murili erti do un uncini, y 
quo nitiit|tiu In do muti mitili cru biistimtc, ul 
aunor jue/. no tuvo u liion wicur do Itwco- 
limile» muti quu In quo estuila por uncini», 
pttcs In donili!) no hitllnliti »uein. l’roguri- 
indti ai e» ciurlo quu linliiuildo linblndo un 
tlcs diversità voce» coll ol Extiin. Sr. go- 
burundor dui Estuilo, y linbióitdolu conuu- 
dirio S. E. liuuipo pnru quo iiivuiitignuilo 
do In coimmirinil tlijorn ni un ul con volito 
halli» digiuni existoiiein ilo aquollo» objo* 

compnroció cl dee In muto ti dueir quo 
Inibiti linllntlo nins quo unns ctinnttts 

lioiiiijrerttH <pie untrugó; contestò quo ob 
Proguntado ni os ciurlo quu tulus 
piuzus de munieion ito se untroga- 
. In coinantlniicin generai quo olrc- 

ció on avisns piiblicos una gralificacion por 
.■"a de ul Iti», ni al sofior gcbci tiador 

las pidió al declamilo, ni ni suflor 
de pinza quu tres ditis auto» se prc- 
. calcar el convento, ¡»ino basta quu 

Ina sacó ul presento juez; contentò: quo ua 
ciurlo. Prcjjuutndo si c» ciurlo que il diclina 
auloritlatlus le» asuguró que no sabino que] 
ex istinti talus armaa y piev.as de tmmiuioti:

Croouios quo tal deseo BorA nntisfoolio, 
y on de espérarso quo¡ olio’ ti.umonlo vi buun 
concepto do quo ya go¡sini las autoridades 
locales. , •

III. TIIAITU’I'NIOIY.
Euto periódico, contestando á Id quo 1» 

¿tooicditd lo dijo por bu artículo »obro
iimuiBttn, dico lo HÍBulontor :

; "Lita rc/loxioncB quo liiciiuoB coii motivo 
•lo Ja tiinniulía, un nuoHtro último irtimore, 
lio bou del ugrudo do lo Sociedad, 'lo cual 
íioHcuus»' grlm tidiniraciou, porquo nucBtro 
Colega hu prudioodo uiouipro lu onorjln-ou 
cl poder y  la fuerza en la autoridad.”

Copia lo quo dijo la  Sociedad, y a'lladu:' 
"Al vor 'quo lu Sociedad nos ooltu olí 

o.ira nuestra calillad do outranjoroB, mu 
urcoria quo Iob rodaotoruu do oso poriúdiuo 
son mokicunoB tío lu tucjor luy: quion tal 
eroyeru bu oiugafiaría oturiinnnionte: fioti 
mexioanoa do contrabando, y la J'aUl de 
Cabrit nos ufírmubn fireoisainonto on »u 
editorial do. ayer quo tqdoB son eapaítolon; 
pero no os ena la cuoatioiis Con las novas 
linca» quo precodoti, la SoekcVid tíos iliinin 
it un terreno dundo sentiiiKia vivnmonto no 
podurla seguir lioy, por ta estrculioz rio 
nueutnia culumntiB. Crccmoa quo la prunsn 
local no lia entrado aún cu eso terreno, y ' 

embargo, inerooo sor cuidadosamente 
osplorado; volvoromos á visitarlo, y lo 
convortircmos un la arena do una disuunion 
entro'doB palabra» enemigas quo resumen 
cu bí la aituaoion y las aspiraciones du M é
xico:

“ Oligarquía.— D emocracia.
“ tíi so inira al rondo do Ins cosas, la R e

pública mexicana no luí 9¡do nuu democrá
tica; oligárquica en su organización y en 
sus tondencias, nos ha dado desde In inde
pendencia, «I cspecMiculo de la usplutacion 
de ocho millones de almas por algunns cen
tonas de individuos vestidos con túnicas 
negras, 6 con enormes sabios al cinto. Par« 

contestó: quu dijo quo no existían porque ¡g- i la Suciedad no llay humanidad posible mas 
notaba quo lashubiese. Preguntado si en 21 quo para los csplutudorcs, y los quo lieuen 
tic Septiembre riel mío próximo pasado dió | la soncilluz do hablar do humanidad para 
ul declarante su consentimiento para quo sellos explotados, son demngogos y bebedores 
ocultaran unos fusiles debajo de las tarimas ¡ de sangre.

rielado, y si os cieno que tales ar- “ He ahí lo que csplica la carnicería de 
las entregó á la comnndacia general' Tisnyuca, que á la Sociedad,—entonces 

r¡uo ofreció gratificación al quo las presen-1 Universal,—pareció muy natural, porque allí 
, dijo: quo us cierto. Preguntado si j asesinaron ú unos pobres soldados que pei- 
órden del declarante su ocultaron debajo tenécian ñ Ja clase de los esplolados, venci— 
las tarimas del templo diez fusiles, dos dos por quienes los conservadores man i fes- 
i se echaron á los comunes donde taron hoy tanta piedad, 

también se oculta mucha ropa de munición; I “ Hu ahí lo que nos.esplica aún los es— 
cnnicátó: que es cierto, adviniendo quo lajfuerzos que lince el periódico reaccionario 
ropa subió on la altura de los comunes para salvar 4 los esplotadores de Puebla del

G A C ETIL LA D E L A  CA PITA L.

El sefior secretario del gobierno del Es
tado de Michoacan ,nos ha dirigido los dos 
documentos que siguen, y en los cuales se 

rnprueba del modo mas claro que l'ui3 
exactamente cierto cuanto dijimos acerca de 

octtliacion de armas en el coiivento do 
in Agustín de Morelia.
Los periódicos conservadores publicaron 
i artículo desmintiendo esa noticia. ¿Qué 

dirán ahora al leer la declaración del 
principal? . . . ¿Se atreverán á repetir que 
atacamos sin justicia y sin razón?

Cuando dirijimos un cargo es porque 
siempre tenemos datos suficientes.—  He 
aquí los documentos que se uos han dirí- 
jido:

EDITORIAL.
DOCUMENT OS

M U Y  I N T E R E S A N T E S  •

- S uprim im os h oy t odas las  m a
terias que tén iam os p reparadas 
para dar, aprovechando  el d ia de 
Correo general, la  rep resen tac ión  
del señor obispo <̂ e.r ̂ u e b j a .

“ Morolia, Abril 21 de. 1856.—Sres. 
ductores del Monitor Republicano.—Sres. 
do mi «.tención y aprecio. Con esta fecha 
digo á. los redactores de la Saciedad lo que 
sigue,:

“Muy seílorea mios: como e.vije un . 
rácter imparcial cl ministerio de escritores 
público que vdes. ejercen, me supongo quo 
lo tendrán embarazo en insertar en su 
iprcoiable periódico la cópia que les remito, 
de la declaración que ha dado el religioso 
agustino F r. Tomás Villanueva, contraria 

todo al remitido quo vdes. inserta- 
7 del corriente,, acerca de la oculta- 

ciou da armas y piezas de muuicion, encon
tradas en el convento de agustinos de esta 
ciudad. Dicho documento destruye, sin 
necesidad de comentarios, la inocencia su- 
puesta del padre Villanueva, la arbitrarie
dad con quo se quiso presentar á este go
bierno y á las demas autoridades que in
tervinieron en el negocio, la ligereza que 
se le atribuye al parcido liberal en seme, 
jantes ocasiones, y la justicia y rectitud c 
quo se dice procede su contrario.. Si — 
dijera que después de tales acontecimien
tos el gobierno merece la nota do apático, 
puede que no contestase nada: pero no, 
siempre diría que su conducta es generosa 
y que despreoia los duros ejemplos de 
crueldad con que se manchó la administra
ción pasada, por ser enteramente inútiles 
y contrarios á los sentimientos’ naturales.v

Espero que. también tendrán la bondad 
de insertar en su periódico estas cuantas 
líneas que por órden del Exmo. Sr. gober
nador del Estado y como su secretario les 
remite su afectísimo y atento servidor Q.
SS. MM. B.r—-Pasewi Ortiz.. 1

República mexicana.— Secretaria del go
bierno de Michoacan.— En ;21 de i Abril 
del corriente afio presente el superior del 
convento de religiosos agustinos de More- 
Tía suprior ÍFr. Tómas' Villanueva, el sé- 
flor jupz por- ante mi le recibió juramento

a rie mit ara y estoa no son muy gran- 
itado si 03 cierto que también 

por órden de! declarante, se ocultó en una 
tlu la huerta del convento cierto nú- 
de prendas do munición; contestó: 
cierlo. Preguntado si es cierto que 
) filó á ver al sefior gobernador ya 

sabia la ocultación de dichas cosas y su 
reverencia lo engalló; contestó: que es cierto, 
pero que lo hizo en la primera ocasion por
quo lo ignoraba y en los otros dos porque 
nuoque lo sabia tuvo miedo ele que so le 

quiera algún perjuicio. Preguntado si 
cierto que el seflor gobernador le amplió 

I ¡íiiiino diciendole que ningún peijuicio 
se evitaba el cateo del con

vento y entregaba cuanto habia en <51, y si 
‘ ¡ualmente cierto que el deponente 

siguió eiignOandqlo y no evitó el cateo; 
contestó, que es enteramente cierlo. Pre
guntado si hay tod ivía alguna ocultación 
de armas ó piezas de munición; contestó: 
que está enteramente cierto de que ya no 
hay nada.

Y leida que le fué esta diligencia, en ella 
afirmó y ratificó firmándola con el seüor 

juez y asesor. Doy fe, así como deque 
anadió por pregunta que se le hizo, que la 
ocultación de que habla en loda esia decla
ración es enteramente distinta de la que en- 

ró el seflor juez mayor de plaza, y ésta 
también diversa de la quo se hizo cargo cl 
señor tesorero, y ósta á su vez igualmente 
distinta de las armas que se uniregaron á la 
comandancia general; debiendo advertir que 
' i estas últimas nrmos el deponente sabe 

ic se entregaron solo de oidas.—.Torres. 
-Lic. Salomo.—Fr. Tomás Vtllanueva. 

— Picolas Veré-, escribano públic
Es copia que certifico. Morelia, Abril 

21 de 1S-58.— Ortiz.

interesal
y damos gracias á la Sociedad por habér
nosla indicado:, le consngrarómos algunos 
instantes tan luego como nos sea posible.” 

DSrclVtlOK. 
antiguo profesor do medicina y eirujta 

D. Juan Ñ. Bolnños, ha fallecido en Oaxaca, 
el dia 11 del corriente. E ra tina persona 
muy recomendabla por su talento y virtudes, 
"logue S. Dios haberle concedido el premio 

j éstas en el cielo.
OTBA DXFG.VOIOIV.

Ha fallecido en esta capital hace tloi 
dias el sefior general D. JO SE  M AltlA 
E SPINOSA. Era un verdadero y antiguo 
liberal; un caballero cumplido y. hombro 
adornado de muy relevantes prendas..

Enlnbn dotado iln un tíllenlo natural, cla
ro y profundo, y bu htibiti rindo cu sus úli¡- 
mo« «nos ti UHtudiu» sobro lu liiuinfíalcn.

Lii Hutiiedutl Im perdido un miembro út¡| 
y su fumiliu un pudro mnoroao y tierno. Ltí 
ncoiiipnnnmuH un su muy justo dolor, v 
iiprociuilorus del litiun corazón riel Sr. Es. 
pinosa, porquo le irulntniiios mucho tiempo, 
ospurnmon hnyn encontrado un ul ciulo t¡¡ 
descanso «turno!

El Sr. D. Jo»é A. Gorioy, editor y ro_ 
dnctnr dul lleruldu, ha sitio mmtenciudo 
1. instiincin porulSr, juuz O.irrttsquudi, n 
sois muses rio prisión y trenriuntOH pesos <|,, 
inulta, por htibcr' rindo una noticia ref«rem0 
u las »puniciones dul Exmo. Sr. prosideniu 
y riel ejOreito leal sobro Puebla.

Estu fu lio Im Ihimnilo In n (une i ti n, pi..„ 
tindiu ere» pueda hubur culpabilidad algnna 

el Sr. Gudoy.
Los (Ormino* du In luy son absolutos y 

rigurosos, y el Sr. Carrasquctlu obró siu du. 
da puRiinriosi! A ellos; puro creemos i|(,u 
tnmbiun debió meditar cu lns circunstancias 
quo hnn ctimbinrio.

Lu mente dul autor de la ley fu<3 ittdtidn. 
blomcn'tc prohibir In publicación rio ciurltt« 
noticias que pudieniii servir ú los ruacciti

rios, dándoles ú cotlocur con atitícijiaciuti 
i iiioviniientos del ejército quu iba á ope.
1 Hobru ellos y poniéndolos por lo mismo
catado du preparurso ventajosamente__

La prudencia y In polilicti aconsejaban obrur 
esu modo, y la ley ftiú neniada. Pero 
creemos que lumbicti fuese cl propúsil>> 

dol legislador, prohibir ¡mu aquellas notician 
de huellos consumados (> quo por su Ínteres 

¡un cu mantener ct eiiiuaiusmn en cl pue- 
j  un hacerlo cobrar valor, mniiifoatán- 

dolo la fnlsudnd du cienos rumores quo po
li enjuego los consurvtiilores para riifun- 
la alarma. Nunca podremos creer esto; 

tanto mas cuanto que ct Sr. Lafragua es un 
hombie muy ilustrado y du mucha espe- 
riencia y tacto, quo lio puede desconocer la 
influencia de la prensa periódica cu cl sosten 
do las libertades públicas.

Sin qun haya por nuestra parte ol :nns 
leve sentimiento de orgullo, porque croemos 
haber cumplido con uu deber sagrado, ma 
nifusturcuios que los periódicos liberales 
contribuyeron también eficazmente al triun
fo do Puebla.

No consideramos justa cu su tiempo la 
denuncia del párrafo del Heraldo, y  espera
mos quo lu sentencia del Sr. Carrasquodo, si 
bien Conforme con los términos de la ley, 
será revocada por el tribunal superior una 
vez meditado el pensamiento filosófico del 
Sr. Lafragua al dictarla.

Nos atrevemos á esperarlo así, y pode
mos asegurar que el Sr. (Jodoy, liberal de 
corazon, no tuvo ol mas leve dolo al escri
bir el párrafo relativo, sino por el contrario 
un vehemenib deseo de desengañar á los 
ililsos y alentar á los defensores do la li
bertad.

F lo renc io  M. d e l  CAST ILLO.

Â V 8 S O S .

j g e ^ I J N  CO CH E BARATO.
Se vendo un coche, inglés, en buon estado 

3 uso. Darán razón on ol despacho do esta 
imprenta. ^ <

A L  M U Y  A N T IG U O

R E P E R T O R I O  D E  M U S I C A ,

ESQUINA DEL ANGEL V CAPUCHINAS.

Sé nos ha remitido para su publica 
siguiente, que insertamos por interesar 

al público:
“R epública mexicana—Administración 

general de correos.— L.correspondencia 
que en 15 de Marzo último se despachó de 
esta capital para Cósala, fué robada por 
unos salteadores en el punto llamado “Lo- 

i—Larga,” inmediato á aquel mineral.
Lo que so avisa al público para que las 

personas que gusten dupliquen sus cartas.
México, Abril 25 de 1S56.— Por el se-- 

fior administrador general, Luis Gutiérrez i 
Correa.”

CAI.EADAfll .
Si nada liay comparable al placer quo so 

esperimenta en estas tardes calurosassalien- j 
do á, respirar el aire embalsamado por los | Habiendo cambiado de habitación ;el Sr ge- 
alrcdedorcs do México; nada hay tampoco neral D. J. M. Ortega, sé venderán al: mejor 
comparable al tormento que Be sufre al pasar postor y al contado los muebles y Otiles e su 
por las calzadas de nuestros paseos con el oúm. ^S.'el lúnes .8 del corriente!
polvo quo ahí hay. Calcinada la tierra come,)zando ft las once .de la: mañana* El> pa
cón los rayos del sol, durante todo el dia ia casa se encuentran muebles, finos propios 
y sin una gota do agua que la refresque, para salas, recámaras, y cri*‘“ 
el polvo que se levanta en nubes inmensas " |b adS M d^Tpresem^deTas diez de la maiia-' 
con el viento ó con ol paso de.los transeúntes nB ¿ las tres ds la tarde; 'debiendo sacar los 
es una especio dé bailo de fuego, qué muebles ¡os séflores compradores ¡el; márles 
tuesta, quo onrojece, que déseeá lá piel. . . '  29, precisamente, por teherse.que desocupar 

Regar los paseos espor lo mismo una ver- *a casa; 1 : .

A cab a  de lleg a r á  es te  repertorio  un  griin surticlo de in s tru m entos d e 
n u ev a  invención, di» las m ejores fáb ricas  do F ra n c ia  y A lem an ia .

E l d u eño  d e  dicho estab lec im iento  partic ipa a  sus  am igos que  a  las 
personas que quieran  aprovecharse  de lo barato , que ha  h echo  un rebajo 
considerab le  en los p recios, y ofrece serv ir al público tan to  por la  buena 
clase de lo« instrum entos, com o por los precios m as reduc íaos que  en nin
gu n a  ca sa  de e s ta  cap ita l. ; . ,

E n  la m ism a casa  se enco n tra rá  un g ran  su rtido  de efectos p a ra  iglssia, 
como candelerbs y blandones de todas clases y tam años, a trile s , cruces 
a ltas  y de procesiones, ace tres, incensarios y m uchas o tras  cosas no m en
cionadas po r fa lta  de  espacio . .

E n  la  m ism a casa se  em prende to d a  clase de  obra  de la tó n  y  de todos

m T a m b ié n  se  en con tra rá  u n a  partid a  d e  cobre p a ra  fundiciones m uy ba- »1. 12—2
CASA EN T ACUBAYA.

vende la que fuó del finado Sr. Lic. D* 
latió lbarra, y al qno desee comprarla I» 
las instrucciones necesarias el que suscri- 
i la casa núm. 3 de la calle de Santa Te- 
Ja Antigua. En la misma casa se venden 

&. precios címOdos los libros y pinturas, perte- 
"!“»*es ol mismo Sr. Lic., y se dará razón do 

magueyeras quo se venden en Tacubaya, 
y dé una huerta-en Alepusco, barrio de Mix-

México, Abril 20 de 1856.
MARIANO NAVARRO.

1 5 -3

México, Abril 24 de 1866.—Miguel A^uirr

, La mahána dél mñrtes veintinuove def 
rienté á las, doce. se. ha dê  celebra^,segunda

dadera necesidad, y nosotros escitamos á la 
autoridad que haga so cumplan activamente 
sus'disposiciones en obsequio de Id salubri
dad y  comodidad del público. -.i .

La calzada de San Cosme, va convirtián- r¡ente se nB oe
dose en un paseo muy frecuentado; pero el a |moneda en el oficio públiáodé rni'cargo, cita 
polvo molesta horriblemente & los paseantes én ios.bajos del palacio nacional. para la venta1 
y á los vecinos. ' O | do lá casa ontresolada, ubicada fupra de la ga-

Éstos últimos nos han suplicado reguemos y
.á la autoridad, mando & algunos prosidor.io9f cUatro pesos [1,3841- Lo que>aviso por medio 
que rieguen la calzada, ,en el ooncepto de^del, presente para conocimiento, del público, 
que si tal medida origina algún gtiBti)'estén! México,,Abril 28 de 1856.—Í?LACÍÓO FÉR- 
dispuestos 6 satisfacerlo. • ü 'i .. . í;'iu 'ií.ti. U 0CUüií.'i) s*—Sm

P U R O S  Y  C IG A R R O S
c la afamada fábrioá de José Cabarga

En la nevería de la Gran Sociedad s< 
_jn dichos 
nor.—JORi

¡MEXICO..— 1S56. : .
Imprenta de Vicente Garcia Torres, caite i t  

Cordobanes nim. 5.
.a Íc a h q o  v s  J. V, H b b n a n d b z .


